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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN~ ds 8 de n,ovlemb-re de 1972 por la qJH ..
dictan lfIoS norma8deei~tón del Decr4to 1888I1J1lI.
de· 15d". /1.U'úO~E11J.61'qI.JBB6 regúlcl Jc¡ .bÚlquedG.'
recolección de -la trufa negra de ínvterno.

B. O. del ,E.-Niím. 278

SECClÓN SEXTA.-GARANTÍA, A. LOS CARGOS SlNDtCALES 1:pvnucos

:PE CARÁc~~~NTATlVo

Art. 28. Las Empresas se obligan ele modo expreSO"a COI)·
ceder toda clase .de facilidades -s. aquellos dé: SUS ,~leadQs
o' trabaiadores que sean elegidos ¡>aradese~.ñ&J'll1ndones

sindicales o públicas durante ,las hOfas, :~e,tral)aj~.

Los empleados o trabajadores, qUe'se~E!l1<;uenmm.-,<~l1a.1~~
dalas situaciones a que se r~iere ,el p4rrilf()'~~I'i()r"veIl_~
obligados a justificar, ante su respt'Cuv,"~m-P~a&Js.s'causas
de su inasjstencja, o retrasoen~l tra.1?&i? y<,eI.tte~P9:::t:tlDpl~.

Durante sus ausencias l~$ etn,Plea,cI~,Y:~f).af~5a-:q:ue

se ,refiere. el presente ,', epf,graté J)et'cil:)~á;r¡::J:r:l~~~" los
emolumentos de todo oroenque 1e13 ~u't)iikEl'.'%re~d.oen

la jornada normal, de OChoh~dtl,~?#.~,~~'tAdo,~ntes~n
la Empresa y asistido,' por ,tanto; ., ~\1'tral.J$}()i"f:i¡~lÍdo-~l:i~
percepciones condicionadas en todo ca$O 'a lajtlsQ,flcación a que
se refiére el párrafo anterior.

SECCIÓN SÉPTlMA.-DISPO$lCIONES InNALBS

Sustitución' de, preceptoJ

Art. 29. Las norma.scontettidas, en:"el.pl"8$énte" Fonvenio.
en tanto encuantomásfavorabIea eJ1 sl.1,_~junt<),PIlt'A los
productores a quienes afecten. 'vieJ:lfJIt'a,~eti~7'a-,cuantaS:
disposiciones se hallen en V1goral~"f~:(I.~l''-:entrad.. en ,vi
gencia del mismo y que no sean:conourrentes'CQD,lu,'que aquí
se pactan.

En todo lo que no aparece 'pr&Y'i~.enel artiCWado del
presente Convenio se estará y seob'servai'ti.cl,lant-o &Sta1:>lecen la
Ley de Contrato de Trabajo. ,la Reglatrumtació~ Na~it>nal de,
Industrias Químicas y todas '\as detna\S 'disp()Sici~el:J legales
aplicables y concordantes.

Reglamento dé Rt?gimen lnterJor

Art. 30. Las Empfesas legalmente o-~li~as a ello dlspon
dran de un plazo de tres meses para ladelJida ad~'Pta:ci6n de
régimen interior a todos los preceptos contenidos en este
ConvenIo.

Categoría profesional

Subalternos:

Conserje y Ordenanza
Guarda Jurado y Portero .....•
Mujer .. de limpieza ,•...••

Empleados administrativos:

.tefe de l.a •..•..••.•.••••...•..••.••'!'
'Jete de 2.a ••••••••••, .

,Oficial de 1.- .-•••
Oficial de 2.a' ~ .•...•.• .- ..
Auxiliar ...•........••..•.... .- ..
Apren<liz de 1&:18 años
Aprendiz de 14,..16 t:Woz;;

Obreros profeswnále8:

. Oficial de 1.a ..
Oficial de 2.a ..
Oficial de 3.- .
Ayudante especiali~ :.••~ .
Peón fl¡yudante,, .••,•..••••••,•••••••••••
Peón ,. .- ..
ApreIldiz 16-1~ años ...........•.••
Aprendiz 14~16 años ;..••
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Sa1ario Plus S8larlo

"""" ConvlltlÚO -•
4.6S0 1.015 5.j695
4;680 1.015 5,695
4.680 300 4.980 ,

6·300 3.315 9.615
6.300 2.680 8.980
5.100 3.150 8.280
5.130 2.200 7.330
4.B80 470 5.150
2.680 409 3.289
1.800 1.236 .3.036

168 60 228
166 47 215
162 40 202
162 35 197
158 25 181
156 25 181
96 6 102
60 16 76

Formapíón profesron-al

Art, 3L Las Empresas. impulsarán. la .f(]P1lf1<:iÓ~ .J?ro~esiQ"
nal y cultural de sus em1'I-eados a' 1$;. Vista ·,de .l~ .~xpuestO
sobre el principio de igualdad deoportunidlJ4fJS:Y: :d#.J,a,s .~
que conceda la Organización Sindical;· ~$taS autpn2'Ál'á,[l,a· todqs
sus empleados matriculados en ci:ntrQs do~tes :Parit. que J3ue~
dan aCJ.ldir a los exámenes; eximiéndoles dura.-nte elloS de· la
asistencia al trabajo.

Cursillos de capacítacf,ón

Art. 32. Las Empresas concederán la.sfa.cultádes necesarias
a todos sus trabajadores al objeto de que éstos PUedwl asis~

tir a cursillos de capacitación que se or~anicen. y lespé-rqüta;l1
aumentar sus conocimientos de cultura general r su }?erfeccio
namiento profesional y laboral.

Cláusula adicional

Todos y cada- urio de los Vocales qu~ componen la ComisIón
deliberante de este Convenio hacen constar expresanw,nte que
el coniuntod~ las dlspoSiciQnesdel :mismono:re];)~tcut1ránen
una elevación' de los precios ·de lospJ:'Qductos ·q'ue fa.brtcan las
Empresas afectadas.

TABLA DE SALARIOS QUE SE ESTABI,ECEEN El, COl!lVENIO
COLECTIVO SINDICAl, INTEIl1'ROY1NCIAL DE LAs INDUS

TRIAS DE GOMA DE GARROFIN Y SUS DERiVADOS

Salario Plus Sala.rlo
CategOJia. profesional """" Convenio real

Técnícos titulados:

Ingenieros y Licenciados ......... 8.700 3.950 12.650
Perito y Ayudante ..... , .......... 7.200 4.185 11.385

Tecnicos no titulados:

Contramaestre .............. 5.520 3.~O 8.850
Encargado ..... .... ............ " ..... 5.520 .3,;330 8.850
Capataz ..............• 5.-520 3.305 8.225
Auxiliar de laboratorio ......... 5.520 414 5.934

Ilustrísimo señor:

El articulo 5.1> del; Eecreto 16ll8i1972.de 15 de Junio. dispone
que por el Ministerio de Agricultura se dictatán las disposic1o-
nas q~e requiera su ejecución.

En sU virtud. este. Ministerio'ha tenIdo a bien disponer:

ArUcl1Io 1.1> La época de recolección de las trufas queda com
pr~mti~a ~ntre ellde dit;i~bre y. el 15 de mano siguiente.
~ro en ningún caso podránd~ntertarseaqUella8que no ha-
yan aIcanzadoun gtado de tnadurezSU!iciente.

Art.'2~o-A' tin de no dañar.. e1 m1~ll-o.de los hongos DO po-;
drán emplearse ell- las faenas d8:'r-ecolElcclónherramientas que
qen lugar a una consiqerabJ~ remoción' del terreno. como. aza
d:a.7.pi:eos. palas y similares. ,Unicamente. quedan 'autorizados
úliles,de;hója, lap:ga:y,estrecha. t$le1i,como cuchillos. machete.
y otros sinlllares.

Att. 3.° Solamente .. podrán utilizarse como animales aux1~

liares los perros amaestrados para este fin.

Art.. 4." Inmediatamente des:pués' de extraída la trofa s&
rellenará debidamente el hueco practicado con la misma tierra
queseexttajo.

Art. 5.1> En los montes catalogados como de Utilidad .Públl~
ca no podrán realizarse los aprovechamientos de trufas sin la
licencia reglamentaria. En ·losco'rre~pondientespliegOSde con
diciones técnico-facwtativ&s, se daráQ:cuantas normas 88. preci·
sen, que complementen las que se .determinan en esta diSP<r
siciÓn.

Art, 6." En lps montes de r-égimenprlvado. los Servicios Pro-
vinciales dellCONA.-velarán,pár"a'Q1J8 la búsqueda y recolec
ción de la trufa negra de inv!ti;rnoseefe-etúe de acuerdo con
las presentes norm~~ Sus propietarios proporcionarán a los
mencionad-os ServIcios Provinci&les cuanta inf:onnac1ón sobre el
particular les fuese: ,solicitada.

Lo. que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1972.

AlLENDE y GARCIA·BAXTER

Umo. Sr. Director del 'Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.
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